
ARONA

Sección de Actividades

E D I C T O
1070 327

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16 a) de la Ley 1/98 L.E.P.A.C.,
a fin de que quienes se consideren afectados por las
actividades de referencia, puedan formular, por es-
crito, las alegaciones pertinentes, durante el plazo de
20 días, habiéndose solicitado Licencia Municipal de
Apertura Clasificada de establecimientos para ejer-
cer las actividades, ubicadas en este término muni-
cipal, cuyos titulares se relacionan:

- Don Jane Stewart Mclean Mcintyre, para un esta-
blecimiento dedicado a la actividad de panadería y bo-
llería, sito en calle Hmno. Pedro de Bethencourt, 2, lc.
5, C. Com. Apolo. Expte. 000091/2005-APERCLAS.

- Doña Elisabeth Lejarazu Fernández, para un esta-
blecimiento dedicado a la actividad de clínica veteri-
naria, sito en Av. Amsterdam, 1, lc. 22 A, edf. Valdés
Center, Los Cristianos. Expte. nº 000181/2005-APER-
CLAS.

- Don Zurab Jintcharashvili, para un establecimiento
dedicado a la actividad de pizzería, sito en calle Her-
mano Pedro de Bethencourt, 12, 4, aptos. Cerromar,
Los Cristianos. Expte. nº 000001/2006-APERCLAS.

- Don Sebastina Rodríguez Rodríguez, en repre-
sentación de Sedor Dereso, S.L., para un estableci-
miento dedicado a la actividad de restaurante de dos
tenedores, sito en Av. Las Américas, 10, C.C. Vista-
sur, lc. 16 y 17, Los Cristianos. Expte. 000061/2006-
APERCLAS.

- Doña Antonia Padilla Padilla, para un estableci-
miento dedicado a la actividad de restaurante de un
tenedor, sito en Avda. El Palmar, 35, bl. D, 2º, L 10,
El Palmar. Expte. nº 000159/2006-APERCLAS.

- Don Zoran Petkovic, en representación de Ston
Tenerife, S.L., para un establecimiento dedicado a la
actividad de carnicería-charcutería con bar cafetería,
sito en calle Cañada Blanca, 2, P.B. 3, edf. Timanfa-
ya I, Parque de la Reina, Cho II. Expte. nº 000194/2006-
APERCLAS.

Arona, a 27 de diciembre de 2006.

La Concejal de Licencias de Aperturas, p.d., Re-
solución nº 8925/06, Águeda Fumero Roque.

Secretaría

A N U N C I O
1071 422

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria,
celebrada el día 5 de octubre de 2006 y previo dic-
tamen de la Comisión Informativa de Régimen Inte-
rior, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente
la Ordenanza para fomentar y garantizar la convi-
vencia y su sometimiento a información pública du-
rante el plazo de 30 días, entendiéndose aprobada de-
finitivamente si durante dicho plazo no se producía
alegación alguna. Transcurrido el plazo establecido
sin que se haya producido ninguna alegación, en vir-
tud de lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, se ordena la publicación del texto íntegro de
la citada Ordenanza, cuya entrada en vigor se pro-
ducirá transcurridos 15 días hábiles contados a par-
tir de la misma. 

“Ordenanza para fomentar y garantizar la convi-
vencia.

Sumario.

Exposición de motivos.

Título I: Disposiciones generales.

Título II: Normas de conducta en el espacio públi-
co, infracciones, sanciones e intervenciones especí-
ficas.

Título III: Disposiciones comunes sobre régimen
sancionador y otras medidas de aplicación.

Disposición transitoria.

Disposiciones derogatorias.

Disposiciones finales.

Exposición de motivos.

El objetivo principal de esta Ordenanza es el de
preservar el espacio público como un lugar en el que
todas las personas puedan desarrollar en libertad sus
actividades de libre circulación, de ocio, de encuen-
tro y de recreo, con pleno respeto a la dignidad y a
los derechos de los demás y a la pluralidad de ex-
presiones y de formas de vida diversas. Intenta ser
una respuesta democrática y equilibrada a estas nue-
vas situaciones y circunstancias, basándose, por un
lado, en el reconocimiento del derecho de todos a
comportarse libremente en los espacios públicos y a
ser respetados en su libertad; pero, por otro lado, tam-
bién, en la necesidad de que todos asumamos deter-
minados deberes de convivencia y de respeto a la li-
bertad, la dignidad y los derechos reconocidos a los
demás, así como al mantenimiento del espacio pú-
blico en condiciones adecuadas. Y, todo ello, ade-
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más, siendo conscientes de que, para el logro de es-
tos objetivos, no basta con el ejercicio, por parte de
la autoridad municipal, de la potestad sancionadora,
que en ocasiones también es necesario, sino que es
preciso, también, que el Ayuntamiento lleve a cabo
las correspondientes actividades de fomento y de
prestación social necesarias para promover los valo-
res de convivencia y el civismo en la ciudad y para
atender convenientemente a las personas que lo pue-
dan necesitar. En este sentido, pues, y como no po-
dría ser de otro modo, el Ayuntamiento debe ser el
primero en dar cumplimiento a la Ordenanza.

Desde el punto de vista material, esta Ordenanza
actúa dentro del ámbito de competencias de que dis-
pone el Ayuntamiento con el fin de evitar todas las
conductas que puedan perturbar la convivencia y mi-
nimizar los comportamientos incívicos que se pue-
dan realizar en el espacio público. 

El fundamento jurídico de la Ordenanza se en-
cuentra, en primer lugar, en la Constitución del año
1978, sobre todo desde la perspectiva de la garantía
de la autonomía municipal. Más tarde, los artículos
139 a 141 de la Ley 7/1985, de 7 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, introducido por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, recoge también,
expresamente, un título competencial en virtud del
cual se establece la posibilidad de que los ayunta-
mientos, para la adecuada ordenación de las relacio-
nes sociales de convivencia de interés local y del uso
de sus servicios, equipamientos, infraestructuras, ins-
talaciones y espacios públicos, en defecto de nor-
mativa sectorial específica, puedan establecer los ti-
pos de las infracciones e imponer sanciones por el
incumplimiento de deberes, prohibiciones o limita-
ciones.

En todo caso, todas estas previsiones configuran
una cobertura legal suficiente para cumplir la reser-
va legal del mandato de tipificación y dar respuesta
completa al artículo 25.1 de la Constitución Espa-
ñola.

Título I: Disposiciones generales.

Capítulo primero: Finalidad, fundamentos legales
y ámbito de aplicación de la Ordenanza.

Artículo 1.- Finalidad de la Ordenanza.

1. Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el es-
pacio público como lugar de convivencia y civismo,
en el que todas las personas puedan desarrollar en li-
bertad sus actividades de libre circulación, ocio, en-
cuentro y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a
los derechos de los demás y a la pluralidad de ex-
presiones culturales, políticas, lingüísticas y religio-
sas y de formas de vida diversas existentes en el Ayun-
tamiento de Arona. La ciudad es un espacio colectivo
en el que todas las personas tienen derecho a encon-
trar las condiciones para su realización personal, po-

lítica, social, con las condiciones ambientales ópti-
mas, lo cual implica asumir también los deberes de
la solidaridad, el respeto mutuo y la tolerancia.

2. A los efectos expresados en el apartado anterior,
esta Ordenanza regula una serie de medidas enca-
minadas específicamente al fomento y a la promo-
ción de la convivencia y el civismo en el espacio pú-
blico, identifica cuáles son los bienes jurídicos
protegidos, prevé cuáles son las normas de conduc-
ta en cada caso y sanciona aquellas que pueden per-
turbar, lesionar o deteriorar tanto la propia convi-
vencia ciudadana como los bienes que se encuentran
en el espacio público que le debe servir de soporte,
previendo, en su caso, medidas específicas de inter-
vención.

Artículo 2.- Fundamentos legales.

1. La Ordenanza incorpora los criterios orientado-
res de la Carta Europea de Salvaguarda de los Dere-
chos Humanos.

2. Esta Ordenanza se dicta específicamente en ejer-
cicio de las competencias en materias que afectan a
la convivencia ciudadana y al civismo.

3. Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de
acuerdo con la potestad municipal de tipificar in-
fracciones y sanciones que, con la finalidad de or-
denar las relaciones de convivencia ciudadana, se es-
tablece en los artículos 139 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local.

4. Lo establecido en el apartado anterior se entiende
sin perjuicio de las demás competencias y funciones
atribuidas al Ayuntamiento de Arona por la normati-
va general de régimen local y la legislación sectorial
aplicable.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva.

Esta Ordenanza se aplica a todo el término muni-
cipal de Arona. Particularmente, la Ordenanza es de
aplicación en todos los espacios públicos de la ciu-
dad, como calles, vías de circulación, aceras, plazas,
avenidas, paseos, pasajes, bulevares, parques, jardi-
nes y demás espacios o zonas verdes o forestales,
puentes, túneles y pasos subterráneos, aparcamien-
tos, fuentes y estanques, edificios públicos y demás
espacios destinados al uso o al servicio público de ti-
tularidad municipal, así como a construcciones, ins-
talaciones, mobiliario urbano y demás bienes y ele-
mentos de dominio público municipal situados en
aquéllos.

3. Asimismo, la Ordenanza se aplica a aquellos
otros espacios, construcciones, instalaciones, vehí-
culos o elementos que estén destinados a un uso o a
un servicio público de titularidad de una administra-
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ción diferente de la municipal o de cualquier otra en-
tidad o empresa, pública o privada, como vehículos
de transporte; marquesinas; paradas de guaguas; va-
llas; señales de tráfico; contenedores y demás ele-
mentos de naturaleza similar. Cuando sea el caso, el
Ayuntamiento impulsará la subscripción de conve-
nios específicos con los titulares de dichos espacios,
construcciones, instalaciones, vehículos o elementos
con el fin de dotar de la cobertura jurídica necesaria
a la intervención municipal.

4. Igualmente, la Ordenanza se aplica a las playas
y a la zona portuaria en aquellos ámbitos o materias
que sean de competencia municipal de acuerdo con
la legislación aplicable, o en virtud de un acuerdo de
delegación o de convenio. 

5. La Ordenanza se aplicará también a espacios,
construcciones, instalaciones y bienes de titularidad
privada cuando desde ellos se realicen conductas o
actividades que afecten o puedan afectar negativa-
mente a la convivencia y al civismo en los espacios,
instalaciones y elementos señalados en los apartados
anteriores, o cuando el descuido o la falta de un ade-
cuado mantenimiento de los mismos por parte de sus
propietarios o propietarias, arrendatarios o arrenda-
tarias o usuarios o usuarias pueda implicar igualmente
consecuencias negativas para la convivencia o el ci-
vismo en el espacio público.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación subjetiva.

1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas
que están en el municipio de Arona, sea cual sea su
concreta situación jurídica administrativa.

2. Esta Ordenanza es aplicable a las conductas rea-
lizadas por los menores de edad, en los términos y
con las consecuencias previstas en su artículo 84 y
en el resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos
en que así se prevea expresamente, los padres o ma-
dres, tutores o tutoras, o guardadores o guardadoras,
también podrán ser considerados responsables de las
infracciones cometidas por los menores cuando con-
curra, por parte de aquellos, dolo, culpa o negligen-
cia, incluida la simple inobservancia.

3. Asimismo, en los supuestos en que así se prevea
de manera expresa en la Ordenanza, ésta también se-
rá aplicable a los organizadores de actos públicos a
los que se refiere el artículo 14.

Capítulo segundo: Principios generales de convi-
vencia ciudadana y civismo: derechos y deberes.

Artículo 5.- Principio de libertad individual.

Todas las personas a las que se refiere el artículo
anterior tienen derecho a comportarse libremente en

los espacios públicos de la ciudad y a ser respetadas
en su libertad. Este derecho se ejerce sobre la base
del respeto a la libertad, la dignidad y los derechos
reconocidos a las demás personas, así como del man-
tenimiento del espacio público en condiciones ade-
cuadas para la propia convivencia.

Artículo 6.- Deberes generales de convivencia y de
civismo.

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan de-
rivar de ésta u otras ordenanzas municipales y del
resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las
personas que están en la ciudad, sea cual sea el títu-
lo o las circunstancias en que lo hagan o la situación
jurídica administrativa en que se encuentren, deben
respetar las normas de conducta previstas en la pre-
sente Ordenanza, como presupuesto básico de con-
vivencia en el espacio público.

2. Nadie puede, con su comportamiento, menos-
cabar los derechos de las demás personas ni atentar
contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las
personas se abstendrán particularmente de realizar
prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias o
que conlleven violencia física o coacción moral o
psicológica o de otro tipo.

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana
tratar con respeto, atención, consideración y solida-
ridad especiales a aquellas personas que, por sus cir-
cunstancias personales, sociales o de cualquier otra
índole, más lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utili-
zar correctamente los espacios públicos de la ciudad
y los servicios, las instalaciones y el mobiliario ur-
bano y demás elementos ubicados en ellos, de acuer-
do con su propia naturaleza, destino y finalidad, y
respetando en todo caso el derecho que también tie-
nen los demás a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmue-
bles, edificios, construcciones, instalaciones, vehícu-
los u otros bienes de titularidad privada están obli-
gados a evitar que, desde éstos, puedan producirse
conductas o actividades que causen molestias inne-
cesarias a las demás personas.

6. Todas las personas que se encuentren en el mu-
nicipio de Arona tienen el deber de colaborar con las
autoridades municipales o sus agentes en la erradi-
cación de las conductas que alteren, perturben o le-
sionen la convivencia ciudadana.

7. Los usuarios turísticos tienen el deber de respe-
tar el reglamento de uso y las normas generales de
convivencia e higiene, los valores ambientales, cul-
turales o de otra clase de los recursos turísticos que
utilicen o visiten.
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Capítulo tercero: Medidas para fomentar la convi-
vencia.

Artículo 7.- Fomento de la convivencia ciudadana
y del civismo.

1. El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de
fomento de la convivencia y el civismo que sean ne-
cesarias con el fin de conseguir que las conductas y
actitudes de las personas que están en la ciudad se
adecuen a los estándares mínimos de convivencia
con el objetivo de garantizar el civismo y de mejo-
rar en consecuencia la calidad de vida en el espacio
público.

2. Concretamente, y sin perjuicio de las demás ac-
tuaciones que se puedan acordar, el Ayuntamiento:

a) Llevará a cabo las campañas informativas de co-
municación que sean necesarias, con la intensidad y
la duración oportunas y utilizando los medios ade-
cuados para llegar a las comunidades o colectivos es-
pecíficos, sobre la necesidad de garantizar y fomen-
tar la convivencia y de respetar los derechos de los
demás y el propio espacio público.

Estas campañas se podrán llevar a cabo desde las
Oficinas de Atención al Ciudadano y/o mediante los
sistemas que crea conveniente el Ayuntamiento.

b) Desarrollará las políticas activas necesarias pa-
ra garantizar la convivencia, fomentar los acuerdos
y evitar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable.
Aeste efecto, el Ayuntamiento realizará tareas de me-
diación en los conflictos que puedan generarse por
los usos diversos en un mismo espacio público.

c) Desarrollará políticas de fomento de la convi-
vencia y el civismo que consistirán en la realización
de campañas divulgativas, publicitarias, informati-
vas o documentales; en la celebración de conferen-
cias y mesas redondas; la convocatoria de premios y
concursos literarios, periodísticos o fotográficos; y
demás iniciativas que se consideren convenientes y
que giren en torno a cuestiones relacionadas con la
convivencia y el civismo.

d) Estimulará el comportamiento solidario de los
ciudadanos y las ciudadanas en los espacios públi-
cos para que presten ayuda a las personas que la ne-
cesiten para transitar u orientarse, que hayan sufrido
accidentes o que se encuentren en circunstancias si-
milares. Se fomentarán también otras actitudes de so-
lidaridad que contribuyan a que la ciudad sea más
amable y acogedora, especialmente con las personas
que más lo necesiten.

e) Facilitará, a través del teléfono 010, las Ofici-
nas de Servicio de Atención al Ciudadano o cualquier
otro servicio existente o que se pueda crear, que to-
dos los ciudadanos y las ciudadanas y, en general, to-
das las personas, empadronadas o no, que residan en

el municipio o transiten por ella, puedan hacer llegar
al Ayuntamiento las sugerencias, quejas, reclama-
ciones o peticiones que consideren oportunas para
mejorar el civismo y la convivencia y mantener el
espacio público en condiciones adecuadas.

f) Realizará y/o impulsará medidas concretas de
fomento de la convivencia y el civismo especialmente
destinadas a niños y niñas, adolescentes y jóvenes de
la ciudad, mediante el desarrollo de programas es-
pecíficos en los centros docentes, públicos o priva-
dos, en los que se imparten enseñanzas del régimen
general del sistema educativo.

g) Promoverá, muy especialmente la No Discri-
minación, el respeto a la diversidad cultural y reli-
giosa, con el fin de evitar actitudes contrarias a la
dignidad personal y comportamientos discrimina-
torios, especialmente de naturaleza xenófoba, racis-
ta, sexista u homófoba.

h) Impulsará la subscripción de acuerdos de cola-
boración con entidades y asociaciones ciudadanas,
culturales, sociales, empresariales, turísticas, depor-
tivas o de cualquier otra índole, para fomentar entre
sus miembros la colaboración activa con las diver-
sas campañas e iniciativas a favor de la convivencia
y el civismo en la ciudad, así como para dar a cono-
cer y fomentar el respeto a sus normas básicas.

3. Con el fin de garantizar la máxima eficacia de
las actuaciones impulsadas o realizadas desde el Ayun-
tamiento para promocionar y fomentar la conviven-
cia y el civismo, y siempre que se considere necesa-
rio en atención a las personas destinatarias y a su
propia finalidad, las mencionadas actuaciones mu-
nicipales podrán adaptarse a las circunstancias lin-
güísticas, culturales, sociales, religiosas o de cual-
quier otra índole de las personas a las que vayan
destinadas a fin de que éstas puedan comprender ade-
cuadamente los mensajes y asumir como propios los
valores de convivencia y civismo.

Artículo 8.- Profundización en materia de convi-
vencia y civismo.

1. El Ayuntamiento profundizará en la consulta, re-
cogida, análisis e intercambio de datos e informa-
ción, estudio de experiencias comparadas, y de ela-
boración y publicación de trabajos, propios o ajenos,
sobre buenas prácticas en materia de convivencia y
civismo.

Artículo 9.- Colaboración con otras Administra-
ciones.

1. El Ayuntamiento, en el ámbito de sus propias
competencias, impulsará la colaboración con otras
Administraciones.

2. El Ayuntamiento propondrá a otras Administra-
ciones las modificaciones normativas que considere
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pertinentes con el fin de garantizar la convivencia y
el civismo y mejorar la efectividad de las medidas
que se adopten con este objetivo por parte del Ayun-
tamiento.

Artículo 10.- Colaboración con el resto de los mu-
nicipios.

1. El Ayuntamiento, en el ámbito de sus compe-
tencias, impulsará la colaboración con el resto de los
municipios, a efectos de coordinar las acciones des-
tinadas a garantizar el cumplimiento, en sus respec-
tivas ciudades, de unas pautas o unos estándares mí-
nimos comunes de convivencia y de civismo.

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Arona fomenta-
rá el establecimiento, en el ámbito metropolitano, de
sistemas de colaboración, de información y de reco-
gida, análisis e intercambio de datos y experiencias
entre los distintos municipios con la finalidad de que
éstos puedan llevar a cabo con la máxima eficacia y
conocimiento sus propias políticas en dicha materia.

Artículo 11.- Voluntariado y asociacionismo.

1. El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de
participación dirigidas a las personas o entidades o
asociaciones que quieran colaborar en la realización
de las actuaciones y las iniciativas municipales so-
bre la promoción y el mantenimiento del civismo y
la convivencia en el municipio.

2. Se potenciará especialmente la colaboración del
Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y las
demás asociaciones y entidades ciudadanas que, por
su objeto o finalidad, tradición, experiencia, conoci-
mientos u otras circunstancias.

Artículo 12.- Acciones de apoyo a las personas afec-
tadas por actos contrarios a la convivencia.

1. El Ayuntamiento colaborará con las personas fí-
sicas o jurídicas, públicas o privadas, que se hayan
visto afectadas o lesionadas por actuaciones contra-
rias a la convivencia y al civismo, informándoles so-
bre los medios de defensa de sus derechos e intereses.

2. Cuando la conducta atente gravemente contra la
convivencia ciudadana, el Ayuntamiento, si procede,
se personará, en la condición que corresponda según
la legislación procesal vigente, en las causas abier-
tas en los juzgados y tribunales.

Artículo 13.- Colaboración de las personas ex-
tranjeras en el fomento de la convivencia y el civis-
mo.

1. El Ayuntamiento promoverá la colaboración de
las personas extranjeras en el fomento de la convi-
vencia y el civismo en el municipio de Arona.

Capítulo cuarto: Organización y autorización de
actos públicos.

Artículo 14.- Organización y autorización de actos
públicos.

1. Los organizadores de actos celebrados en los es-
pacios públicos deben garantizar la seguridad de las
personas y los bienes. A estos efectos deben cumplir
con las condiciones de seguridad generales y de au-
toprotección que se fijen en cada caso por el órgano
competente. Cuando las circunstancias así lo acon-
sejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organiza-
dores que depositen una fianza o subscriban una pó-
liza de seguro para responder de los daños y perjuicios
que puedan causarse.

2. Los organizadores de actos públicos, en aten-
ción a los principios de colaboración, corresponsa-
bilidad y confianza con la autoridad municipal, de-
berán velar por que los espacios públicos utilizados
no se ensucien y sus elementos urbanos o arquitec-
tónicos no se deterioren, quedando obligados, en su
caso, a la correspondiente reparación, reposición y/o
limpieza.

3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para
la celebración de actos festivos, musicales, cultura-
les, deportivos o de índole similar en los espacios pú-
blicos en los que se pretendan realizar cuando, por
las previsiones del público asistente, las caracterís-
ticas del propio espacio público u otras circunstan-
cias debidamente acreditadas y motivadas en el ex-
pediente, dichos acontecimientos puedan poner en
peligro la seguridad, la convivencia o el civismo. 

4. Cuando se trate del ejercicio del derecho funda-
mental de reunión y manifestación, reconocido en el
artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983,
de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe pre-
ceptivo motivado en el que se recogerán las circuns-
tancias y causas objetivas que, en su caso, puedan
desaconsejar la celebración del acto o acontecimiento
en el espacio público previsto por sus organizadores,
a fin de que la autoridad gubernativa competente
adopte la decisión que corresponda.

Título II: Normas de conducta en el espacio públi-
co, infracciones, sanciones e intervenciones especí-
ficas.

Capítulo primero: Atentados contra la dignidad de
las personas, así como la prohibición expresa del ejer-
cicio en los espacios públicos del vendedor de “time
sharing” y “relaciones públicas” de establecimientos
comerciales.

Artículo 15.- Fundamentos de la regulación.

Las conductas tipificadas como infracciones en es-
te capítulo encuentran su fundamento, constitucio-
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nal y legal, en la necesidad de evitar en el espacio
público todas las prácticas individuales o colectivas
que atenten contra la dignidad de las personas, así
como las prácticas discriminatorias de contenido xe-
nófobo, racista, sexista, homófobo, o de cualquier
otra condición o circunstancia personal, económica
o social, especialmente cuando se dirijan a los co-
lectivos más vulnerables. Igualmente la prohibición
de todo tipo de ejercicio comercial en los espacios
públicos sin autorización expresa municipal, y en es-
pecial la prohibición del conocido como vendedor de
“time sharing” y el “relaciones públicas” de cual-
quier tipo de compra, venta, promoción, ofrecimiento
de cualquier bien o servicio, o que se inste a visitar,
ofertar o proponer visitas a cualquier establecimien-
to comercial como restaurantes, bares, cafeterías, dis-
cotecas, pub, inmobiliarias u oficinas de ventas.

Artículo 16.- Normas de conducta.

1. Queda prohibida en el espacio público toda con-
ducta acoso, de asedio, de menosprecio a la dignidad
de las personas, así como cualquier comportamien-
to discriminatorio, sea de contenido xenófobo, ra-
cista, sexista u homófobo, o de cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social, de hecho, por
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, mo-
lestias intencionadas, coacción psíquica o física, agre-
siones u otras conductas vejatorias.

2. Quedan expresamente prohibidas en el espacio
público el asedio, acoso y la insistencia para cual-
quier tipo de compra, venta o promoción.

Queda expresamente prohibido el desarrollo de
cualquier actividad en los espacios públicos sin au-
torización municipal.

En especial queda prohibido expresamente en los
espacios públicos, el desarrollo de cualquier activi-
dad dirigida a la venta de tiempo compartido (time
sharing).

Igualmente queda expresamente prohibido el de-
sarrollo de actividades en los espacios públicos, de
personas dedicadas a ofrecimiento de cualquier bien
o servicio, informar y ofertar o proponer visitas, asis-
tencias o citas a establecimientos comerciales de cual-
quier tipo y en especial restaurantes, bares, cafeterí-
as, discotecas, pub, inmobiliarias y oficinas de ventas
de cualquier tipo. 

3. Se prohíben las actitudes de acoso a menores en
el espacio público. Serán especialmente perseguidas
las conductas de agresión o asedio a menores reali-
zadas por grupos de personas que actúen en el espa-
cio urbano.

Artículo 17.- Régimen de sanciones.

1.- Sin perjuicio de que los hechos sean constituti-
vos de infracción penal, la realización de las con-

ductas descritas en el artículo precedente tendrán la
consideración de infracción grave, y será sanciona-
da con multa de 750,01 a 1.500 euros.

Si dichas conductas fueran realizadas por grupos
de personas, se imputará la comisión de la infracción
a todos y cada uno de los miembros de estos grupos
que se encontraran en el lugar de los hechos y parti-
ciparan, activa o pasivamente, en la realización de
las conductas antijurídicas previstas en el artículo an-
terior.

2.- Las personas físicas o jurídicas responsables de
los establecimientos comerciales, beneficiadas di-
recta o indirectamente de las actividades prohibidas
mencionadas en el apartado 2, del artículo precedente,
Igualmente serán responsables y sancionados con
multa de 750,01 a 1.500 euros.

La policía municipal identificará al miembro o
miembros que desarrollaran la actividad prohibida
en los espacios públicos, así como a los estableci-
mientos comerciales, para los que se actúa, y de los
que se informa, oferta, propone, promociona o ins-
tan a visitar. 

4.- Las infracciones tendrán el carácter de muy gra-
ve (tanto para los miembros que actúen activa o pa-
sivamente, así como para los establecimientos co-
merciales que instaran al desarrollo de dichas
actividades), cuando se acumule mas de dos infrac-
ciones graves, y serán sancionadas con multa de
1.500,01 a 3.000 euros.

Artículo 18.- Intervenciones específicas.

1.- Los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente los materiales o medios em-
pleados.

2.- Cuando las conductas contrarias a la dignidad
de las personas o discriminatorias puedan ser cons-
titutivas de ilícitos penales, los agentes de la autori-
dad lo pondrán en conocimiento de la autoridad ju-
dicial competente, sin perjuicio de la continuación
del expediente sancionador, en los términos del artícu-
lo 95 de esta Ordenanza.

Capítulo segundo: Degradación visual del entorno
urbano.

Artículo 19.- Fundamentos de la regulación.

1. La regulación contenida en este capítulo se fun-
damenta en el derecho a disfrutar del paisaje urbano
de la ciudad, que es indisociable del correlativo de-
ber de mantenerlo en condiciones de limpieza, pul-
critud y decoro.

2. Sin perjuicio de otras infracciones que pudieran
estar previstas en otras ordenanzas, los grafitos, las
pintadas y otras conductas de ensuciamiento y afea-
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miento no sólo devalúan el patrimonio público o pri-
vado y ponen de manifiesto su deterioro, sino que
principalmente provocan una degradación visual del
entorno, que afecta a la calidad de vida de los veci-
nos o vecinas y visitantes.

3. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y
deslucir el entorno encuentra su fundamento en la
evitación de la contaminación visual, y es indepen-
diente y por tanto compatible con las infracciones,
incluidas las penales, basadas en la protección del
patrimonio, tanto público como privado.

Sección primera: grafitos, pintadas y otras expre-
siones gráficas.

Artículo 20.- Normas de conducta.

1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pin-
tada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafis-
mo, con cualquier materia (tinta, pintura, materia or-
gánica, o similares) o bien rayando la superficie, sobre
cualquier elemento del espacio público, así como en
el interior o el exterior de equipamientos, infraes-
tructuras o elementos de un servicio público e insta-
laciones en general, incluidos transporte público,
equipamientos, mobiliario urbano, árboles, jardines
y vías públicas en general y el resto de los elemen-
tos descritos en el artículo 3 de esta Ordenanza. Que-
dan excluidos los murales artísticos que se realicen
con autorización municipal.

2. Cuando el grafito o la pintada se realice en un
bien privado que se encuentre instalado de manera
visible o permanente en la vía pública, se necesita-
rá, también, la autorización expresa del Ayuntamiento.

3. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por que no se produz-
can, durante su celebración, conductas de degrada-
ción visual del espacio utilizado. Si con motivo de
cualquiera de estos actos se producen las conductas
descritas en el apartado primero de este artículo, sus
organizadores deberán comunicarlo inmediatamen-
te a los agentes de la autoridad.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsi-
diaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos se-
rán también responsables directos y solidarios de las
infracciones descritas en este artículo cometidas por
los menores que se encuentren bajo su tutela, siem-
pre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligen-
cia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 21.- Régimen de sanciones.

1. La realización de las conductas descritas en el
artículo precedente tendrá la consideración de in-

fracción leve, y será sancionada con multa de hasta
750 euros, salvo que el hecho constituya una infrac-
ción más grave.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves,
sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las
pintadas o los grafitos que se realicen:

a) En los elementos del transporte, ya sean de titu-
laridad pública o privada, y, en el primer caso, mu-
nicipal o no, incluidos los vehículos, las paradas, las
marquesinas y demás elementos instalados en los es-
pacios públicos.

b) En los elementos de los parques y jardines pú-
blicos.

c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o pri-
vados, colindantes, salvo que la extensión de la pin-
tada o el grafito sea casi inapreciable.

d) En las señales de tráfico o de identificación via-
ria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano,
cuando implique la inutilización o pérdida total o par-
cial de funcionalidad del elemento.

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy gra-
ve, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000
euros, cuando se atente especialmente contra el es-
pacio urbano por realizarse sobre monumentos o edi-
ficios catalogados o protegidos.

Artículo 22.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente los materiales o medios em-
pleados.

2. Si por las características de la expresión gráfi-
ca, el material empleado o el bien afectado fuera po-
sible la limpieza y la restitución inmediata a su esta-
do anterior, los agentes de la autoridad conminarán
personalmente a la persona infractora a que proceda
a su limpieza, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones que correspondan por la infracción come-
tida.

3. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá lim-
piar o reparar los daños causados por la infracción,
con cargo a la persona o personas responsables y sin
perjuicio de la imposición de las sanciones corres-
pondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gas-
tos que comporte la limpieza o reparación, sin per-
juicio también de la imposición de las sanciones
oportunas.

4. Tratándose las personas infractoras de menores,
se harán los trámites oportunos y necesarios para
comprobar si concurren indiciariamente las circuns-
tancias previstas en el apartado 4 del artículo 20.
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5. Cuando el grafito o la pintada puedan ser cons-
titutivos de la infracción patrimonial prevista en el
artículo 626 del Código Penal, los agentes de la au-
toridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad
judicial competente, sin perjuicio de la continuación
del expediente sancionador.

Sección segunda: pancartas, carteles y folletos.

Artículo 23.- Normas de conducta.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pan-
cartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra
forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá
efectuarse únicamente en los lugares expresamente
habilitados al efecto por la autoridad municipal. Es-
tá prohibida la colocación de carteles y pancartas en
edificios e instalaciones municipales, en cualquier
espacio público o elemento del paisaje y el mobilia-
rio urbano o natural, sin autorización expresa del
Ayuntamiento.

2. Igualmente, se necesitará autorización expresa
del Ayuntamiento, además de la del titular del bien
afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en
un bien privado si vuela sobre el espacio público, ex-
cluidas las pancartas en balcones y otras aberturas.

3. Los titulares de la autorización serán responsa-
bles de la retirada de los elementos instalados y de
reponer los elementos a su estado anterior, de acuer-
do con las indicaciones que den los servicios muni-
cipales.

4. Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio pú-
blico carteles, anuncios, pancartas y objetos simila-
res.

5. Se prohíbe colocar publicidad sobre la parte ex-
terior de los cristales de los vehículos, así como es-
parcir y tirar toda clase de folletos o papeles de pu-
blicidad comercial o cualquier material similar en la
vía pública y en los espacios públicos y otros espa-
cios definidos en el artículo 3 de esta Ordenanza.

6. Las personas que reparten publicidad domici-
liaria no podrán dejar propaganda fuera del recinto
de la portería de los edificios.

7. Las personas físicas o jurídicas que promuevan
la contratación o difusión del mensaje responderán
directa y solidariamente de las infracciones prece-
dentes con los autores materiales del hecho.

Artículo 24.- Régimen de sanciones.

1. Salvo que los hechos constituyan una infracción
más grave conforme a la normativa sobre publicidad
dinámica o la Ordenanza General del Medio Am-
biente Urbano, los hechos descritos en el artículo an-
terior serán constitutivos de infracción leve, y san-
cionados con multa de 120 a 750 euros.

2. Tendrán, no obstante, la consideración de in-
fracciones graves la colocación de carteles, pancar-
tas o adhesivos en edificios e instalaciones munici-
pales, en el mobiliario urbano o natural, y en general,
en todos aquellos elementos que, situados en el es-
pacio público, estén destinados a prestar servicios es-
pecíficos a la ciudadanía. En estos casos, la infrac-
ción será sancionada con multa de 750,01 a 1.500
euros.

3. Cuando las infracciones precedentes se realicen
sobre monumentos o edificios catalogados o prote-
gidos, tendrán la consideración de muy graves, y se-
rán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 eu-
ros. Tendrá la misma consideración y el importe de
la multa será el mismo cuando la colocación de car-
teles, pancartas o adhesivos se haga en señales de trá-
fico de manera que imposibilite una correcta visión
por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 25.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente los materiales o medios em-
pleados.

2. Asimismo, conminarán personalmente a la per-
sona infractora a que proceda a retirar el material y
reparar los daños efectuados por su colocación, sin
perjuicio de las sanciones que corresponda imponer
por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento podrá adoptar la medida cau-
telar de retirada de los elementos de propaganda o
publicidad con cargo a la persona responsable, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones corres-
pondientes.

Capítulo tercero: Apuestas.

Artículo 26.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la salvaguarda de la seguridad pública, en
la libertad de circulación de las personas y en la pro-
tección de los legítimos derechos de los usuarios o
usuarias del espacio público, sobre todo de los co-
lectivos especialmente vulnerables, como por ejem-
plo los menores.

Artículo 27.- Normas de conducta.

Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento
de juegos que impliquen apuestas con dinero o bie-
nes, salvo autorización específica.

Artículo 28.- Régimen de sanciones.

1. Tendrá la consideración de infracción grave, y
se sancionará con multa de 750,01 a 1.500 euros, el
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ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas de
dinero o bienes. 

2. Tendrán la consideración de infracciones muy
graves, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a
3.000 euros, el ofrecimiento de apuestas que com-
porten un riesgo de pérdida más allá de lo que es ha-
bitual en todo juego de azar, y, en cualquier caso, el
juego del “trile”.

Artículo 29.- Intervenciones específicas.

Tratándose de la infracción consistente en el ofre-
cimiento de apuestas en el espacio público, los agen-
tes de la autoridad procederán a la intervención cau-
telar de los medios empleados, así como de los frutos
de la conducta infractora.

Capítulo cuarto: Uso inadecuado del espacio pú-
blico para juegos.

Artículo 30.- Fundamentos de la regulación.

1. La regulación contenida en este capítulo se fun-
damenta en la libertad de circulación de las perso-
nas, en la protección de los peatones y en el derecho
que todas las personas tienen a no ser perturbadas en
su ejercicio y a disfrutar lúdicamente de los espacios
públicos conforme a la naturaleza y el destino de és-
tos, respetando las indicaciones contenidas en los ró-
tulos informativos del espacio afectado, si existen, y
en cualquier caso los legítimos derechos de los de-
más usuarios o usuarias.

2. La práctica de juegos de pelota, monopatín o si-
milares en el espacio público está sometida al prin-
cipio general de respeto a los demás, y, en especial,
de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de
que no impliquen peligro para los bienes, servicios
o instalaciones, tanto públicos como privados.

Artículo 31.- Normas de conducta.

1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio
público y de competiciones deportivas masivas y es-
pontáneas que perturben los legítimos derechos de
los vecinos y vecinas o de los demás usuarios del es-
pacio público.

2. Está especialmente prohibida la práctica de jue-
gos con instrumentos u otros objetos que puedan po-
ner en peligro la integridad física de los usuarios del
espacio público, así como la integridad de los bie-
nes, servicios o instalaciones, tanto públicos como
privados.

3. Sin perjuicio de las infracciones previstas en la
cualquier otra Ordenanza Municipal, no está permi-
tida la práctica de acrobacias y juegos de habilidad
con bicicletas, patines o monopatines fuera de las
áreas que se destinaran a tal efecto.

Queda prohibida la utilización de escaleras para
peatones, elementos para la accesibilidad de perso-
nas discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos,
o cualquier otro elemento del mobiliario urbano pa-
ra realizar acrobacias con patines y monopatines.

Artículo 32.- Régimen de sanciones.

1. Los agentes de la autoridad en los casos previs-
tos en el artículo 31.1 se limitarán a recordar a estas
personas que dichas prácticas están prohibidas por la
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su
actitud podrá ser sancionada de acuerdo con el apar-
tado siguiente.

2. El incumplimiento de las normas previstas en el
artículo anterior se considerará infracción leve y se-
rá sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción más grave.

3. Tendrán, sin embargo, la consideración de in-
fracciones graves, y serán sancionadas con multa de
750,01 a 1.500 euros:

a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo
relevante para la seguridad de las personas o los bie-
nes, y, en especial, la circulación temeraria con pa-
tines o monopatines por aceras o lugares destinados
a peatones.

b) La utilización de elementos o instalaciones ar-
quitectónicos o del mobiliario urbano para la prácti-
ca del monopatín, patines o similares cuando se pon-
gan en peligro de deterioro.

Artículo 33.- Intervenciones específicas.

1. Tratándose de la infracción consistente en la prác-
tica de juegos en el espacio público, los agentes de
la autoridad procederán a la intervención cautelar de
los medios empleados.

2. Igualmente, en el caso de las infracciones gra-
ves previstas en el apartado segundo del artículo an-
terior, los agentes intervendrán cautelarmente el jue-
go, monopatín, patín o similar con que se haya producido
la conducta.

Capítulo quinto: Otras conductas en el espacio pú-
blico.

Sección primera: ocupación del espacio público
por conductas que adoptan formas de mendicidad.

Artículo 34.- Fundamentos de la regulación.

1. Las conductas tipificadas como infracciones en
esta sección pretenden salvaguardar, como bienes es-
pecialmente protegidos, el derecho que tienen los ciu-
dadanos a transitar sin ser molestados o perturbados
en su voluntad, la libre circulación de las personas,

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 15, lunes 29 de enero de 2007 1397



la protección de menores, así como el correcto uso
de las vías y los espacios públicos.

2. Especialmente, esta sección tiende a proteger a
las personas que están en el municipio de Arona fren-
te a conductas que adoptan formas de mendicidad in-
sistente, intrusiva o agresiva, así como organizada,
sea ésta directa o encubierta bajo prestación de pe-
queños servicios no solicitados, o cualquier otra fór-
mula equivalente, así como frente a cualquier otra
forma de mendicidad que, directa o indirectamente,
utilice a menores como reclamo o éstos acompañen
a la persona que ejerce esa actividad.

Artículo 35.- Normas de conducta.

1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apa-
riencia de mendicidad o bajo formas organizadas, re-
presenten actitudes coactivas o de acoso, u obstacu-
licen e impidan de manera intencionada el libre tránsito
de los ciudadanos y ciudadanas por los espacios pú-
blicos.

2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de
cualquier bien o servicio a personas que se encuen-
tren en el interior de vehículos privados o públicos.

Se considerarán incluidos en este supuesto, entre
otros comportamientos, la limpieza de los parabrisas
de los automóviles detenidos en los semáforos o en
la vía pública así como el ofrecimiento de cualquier
objeto.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232 de
Código Penal, queda totalmente prohibida la mendi-
cidad ejercida por menores o aquella que se realice,
directa o indirectamente, con menores o personas con
discapacidades.

4. Se prohíbe también la realización en el espacio
público de actividades de cualquier tipo cuando obs-
truyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la vía
pública, pongan en peligro la seguridad de las per-
sonas o impidan de manera manifiesta el libre trán-
sito de las personas por aceras, plazas, avenidas, pa-
sajes o bulevares u otros espacios públicos. Estas
conductas están especialmente prohibidas cuando se
desarrollen en la calzada, en los semáforos o inva-
diendo espacios de tráfico rodado. 

5. En aquellos casos de conductas que adoptan for-
mas de mendicidad no previstas en los apartados an-
teriores, y que tengan raíz social, los agentes de la
autoridad, contactarán con los servicios sociales al
efecto de que sean éstos los que conduzcan a aque-
llas personas que las ejerzan a los servicios sociales
de atención primaria, con la finalidad de asistirlas, si
fuera necesario.

Artículo 36.- Régimen de sanciones.

1. Cuando la infracción consista en la obstaculiza-
ción del libre tránsito de los ciudadanos y ciudada-
nas por los espacios públicos, los agentes de la au-
toridad informarán, en primer lugar, a estas personas
de que dichas prácticas están prohibidas por la pre-
sente Ordenanza. Si la persona persistiera en su ac-
titud y no abandonara el lugar, se procederá a impo-
nerle la sanción que corresponda.

En todo caso, estas sanciones podrán ser sustitui-
das, de acuerdo con la legislación, por sesiones de
atención individualizada con los servicios sociales o
por cursos en los que se informará a las personas afec-
tadas de las posibilidades de que las instituciones pú-
blicas y privadas les ofrezcan apoyo y asistencia so-
cial, así como se les prestará la ayuda que sea necesaria. 

2. La realización de las conductas descritas en el
apartado 1 del artículo anterior es constitutiva de una
infracción leve, y podrá ser sancionada con una mul-
ta de hasta 120 euros, salvo que los hechos puedan
ser constitutivos de una infracción más grave.

3. Las conductas recogidas en el apartado 2 del ar-
tículo anterior tendrán la consideración de infrac-
ciones leves y serán sancionadas con multa de hasta
120 euros. Cuando se trate de la limpieza de los pa-
rabrisas de los automóviles detenidos en los semá-
foros o en la vía pública, la infracción tendrá la con-
sideración de grave, y será sancionada con multa de
750,01 a 1.500 euros. En este último supuesto no se
requerirá la orden de abandono de la actividad y se
procederá al inicio del correspondiente procedimiento
administrativo sancionador.

4. Si la mendicidad es ejercida por menores, las au-
toridades municipales prestarán a éstos, de forma in-
mediata, la atención que sea precisa, sin perjuicio de
que se adopte el resto de las medidas que prevé, en
su caso, el ordenamiento jurídico. Se considerará, en
todo caso, infracción muy grave, y será sancionada
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, la mendicidad
ejercida, directa o indirectamente, con acompaña-
miento de menores o con personas con discapacidad,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232.1 del
Código Penal.

5. Las conductas recogidas en el apartado 4 del ar-
tículo anterior tendrán la consideración de infrac-
ciones leves, y serán sancionables con multa de has-
ta 200 euros, salvo el caso de las conductas que el
mencionado apartado 4 califica de especialmente
prohibidas, cuya sanción podrá ascender a la cuan-
tía de 300 euros.

Los agentes de la autoridad informarán, en primer
lugar, a estas personas de que dichas prácticas están
prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona
persistiera en su actitud y no abandonara el lugar, se
procederá a imponerle la sanción que corresponda. 
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En todo caso, estas sanciones podrán ser sustitui-
das, de acuerdo con la legislación, por sesiones de
atención individualizada con los servicios sociales o
por cursos en los que se informará a estas personas
de las posibilidades de que las instituciones públicas
y privadas les ofrezcan asistencia social, así como se
les prestará la ayuda que sea necesaria.

Artículo 37.- Intervenciones específicas.

1. El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a
su alcance para erradicar el fenómeno de la mendi-
cidad en cualquiera de sus formas en la ciudad. Con
tal fin, trabajará y prestará la ayuda que sea necesa-
ria.

El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su
alcance para erradicar el fenómeno de la mendicidad
agresiva u organizada en cualquiera de sus formas
en la ciudad.

2. Los agentes de la autoridad, o en su caso los ser-
vicios sociales, informarán a todas las personas que
ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público de
las dependencias municipales y de los centros de aten-
ción institucional o de carácter privado (asociaciones,
organizaciones no gubernamentales -ONG-, etc.) a los
que pueden acudir para recibir el apoyo que sea nece-
sario para abandonar estas prácticas.

En todo caso, los agentes de la autoridad procede-
rán a la intervención cautelar de los medios emplea-
dos para desarrollar la conducta antijurídica, así co-
mo, si es el caso, de los frutos obtenidos.

Sección segunda: utilización del espacio público
para el ofrecimiento y demanda de servicios sexua-
les.

Artículo 38.- Fundamentos de la regulación.

1. Las conductas tipificadas como infracción en es-
ta sección persiguen preservar a los menores de la
exhibición de prácticas de ofrecimiento o solicitud
de servicios sexuales en la calle, mantener la convi-
vencia y evitar problemas de vialidad en lugares de
tránsito público y prevenir la explotación de deter-
minados colectivos.

2. La presente normativa tiene como objetivo es-
tablecer una regulación sobre la ocupación del espa-
cio público como consecuencia de las actividades de
ofrecimiento y demanda de servicios sexuales, y se
dicta teniendo en cuenta los títulos competenciales
municipales y los bienes jurídicos protegidos con-
templados en el párrafo anterior.

Artículo 39.- Normas de conducta.

1. De acuerdo con las finalidades recogidas en el
artículo anterior, se prohíbe ofrecer, solicitar, nego-
ciar o aceptar, directa o indirectamente, servicios se-

xuales retribuidos en el espacio público cuando es-
tas prácticas excluyan o limiten la compatibilidad de
los diferentes usos del espacio público. 

2. Está especialmente prohibido por esta Ordenanza
el ofrecimiento, la solicitud, la negociación o la acep-
tación de servicios sexuales retribuidos en el espa-
cio público, cuando estas conductas se lleven a cabo
en espacios situados a menos de doscientos metros
de distancia de centros docentes o educativos en los
que se imparten enseñanzas del régimen general del
sistema educativo.

3. Igualmente, está especialmente prohibido man-
tener relaciones sexuales mediante retribución por
ellas en el espacio público.

Artículo 40.- Régimen de sanciones.

1. Los agentes de la autoridad o los servicios mu-
nicipales, en los casos previstos en el artículo 39.1,
se limitarán a recordar a estas personas que dichas
prácticas están prohibidas por la presente Ordenan-
za. Si la persona persistiera en su actitud y no aban-
donara el lugar, podrá ser sancionada por desobe-
diencia a la autoridad.

2. Los agentes de la autoridad o los servicios mu-
nicipales, en los casos previstos en el artículo 39.2,
se limitarán en primer lugar a recordar a estas per-
sonas que dichas prácticas están prohibidas por la
presente Ordenanza. 

Si la persona persistiera en su actitud y no aban-
donara el lugar, se procederá al inicio del corres-
pondiente procedimiento administrativo sanciona-
dor.

En todo caso, en los supuestos previstos en el men-
cionado apartado 2 del artículo anterior, se informa-
rá a estas personas de que dichas conductas están
prohibidas, así como de las posibilidades que las ins-
tituciones públicas y privadas les ofrecen de asis-
tencia social, prestándoles, además, la ayuda que sea
necesaria.

Las conductas recogidas en el apartado 2 del artícu-
lo anterior tendrán la consideración de leves, y serán
sancionables con multa de hasta 750 euros.

3. Las conductas recogidas en el apartado 3 del ar-
tículo anterior tendrán la consideración de muy gra-
ves, y serán sancionables con multa de 1.500,01 a
3.000 euros.

Artículo 41.- Intervenciones específicas.

1. El Ayuntamiento, a través de los servicios so-
ciales competentes, prestará información y ayuda a
todas aquellas personas que ejerzan el trabajo sexual
en la ciudad y quieran abandonar su ejercicio.
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2. El Ayuntamiento colaborará intensamente en la
persecución y represión de las conductas atentatorias
contra la libertad e indemnidad sexual de las perso-
nas que puedan cometerse en el espacio público, en
especial las actividades de proxenetismo o cualquier
otra forma de explotación sexual, y, muy especial-
mente, en lo relativo a los menores.

Capítulo sexto: Necesidades fisiológicas.

Artículo 42.- Fundamentos de la regulación.

Es fundamento de la regulación contenida en este
capítulo la protección de la salud pública y la salu-
bridad, el derecho de disfrutar de un espacio públi-
co limpio y no degradado, y el respeto a las pautas
generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y
civismo.

Artículo 43.- Normas de conducta.

1. Está prohibido hacer necesidades fisiológicas,
como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cual-
quiera de los espacios definidos en el artículo 3 de
esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva
de la misma, salvo las instalaciones o elementos que
estén destinados especialmente a la realización de ta-
les necesidades.

2. Queda especialmente prohibida la conducta des-
crita en el apartado anterior cuando se realice en es-
pacios de concurrida afluencia de personas o fre-
cuentados por menores, o cuando se haga en
monumentos o edificios catalogados o protegidos.

Artículo 44.- Régimen de sanciones.

1. La conducta descrita en el apartado 1 del artícu-
lo precedente será constitutiva de infracción leve, y
se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción más grave. 

2. Constituirá infracción grave, sancionada con
multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta descrita
en el apartado 2 del artículo precedente.

Capítulo séptimo: Consumo de bebidas alcohóli-
cas.

Artículo 45.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la protección de la salud pública y la salu-
bridad, el respeto al medio ambiente, la protección
de los menores, el derecho al descanso y tranquili-
dad de los vecinos o vecinas, el derecho a disfrutar
de un espacio público limpio y no degradado, la or-
denada utilización de la vía pública, la garantía de la
seguridad pública, además de otros bienes como, por
ejemplo, la competencia leal en el marco de una eco-
nomía de mercado y los derechos de los consumido-
res o consumidoras y usuarios o usuarias.

Artículo 46.- Normas de conducta.

1. De acuerdo con lo establecido se velará por que
no se consuman bebidas alcohólicas en los espacios
públicos.

2. Está prohibido el consumo de bebidas alcohóli-
cas en los espacios públicos cuando:

a) Pueda causar molestias a las personas que utili-
zan el espacio público y a los vecinos.

b) Se haga en envases de cristal o de lata.

La prohibición a la que se refiere este apartado que-
dará sin efecto en los supuestos en que el consumo
de bebidas alcohólicas tenga lugar en establecimientos
y otros espacios reservados expresamente para aque-
lla finalidad, como terrazas y veladores, y cuando di-
cho consumo cuente con la oportuna autorización
que las autoridades competentes pueden otorgar, en
casos puntuales.

3. Queda especialmente prohibido el consumo de
bebidas alcohólicas descrito en el apartado 1 de es-
te artículo cuando pueda alterar gravemente la con-
vivencia ciudadana. Aestos efectos, dicha alteración
se produce cuando concurra algunas de las circuns-
tancias siguientes:

a) Cuando, por la morfología o la naturaleza del lu-
gar público, el consumo se pueda hacer de forma ma-
siva por grupos de ciudadanos o ciudadanas o invi-
te a la aglomeración de éstos.

b) Cuando, como resultado de la acción del con-
sumo, se pueda deteriorar la tranquilidad del entor-
no o provocar en él situaciones de insalubridad.

c) Cuando el consumo se exteriorice en forma de-
nigrante para los viandantes o demás usuarios de los
espacios públicos.

d) Cuando los lugares en los que se consuma se ca-
ractericen por la afluencia de menores o la presencia
de niños y niñas y adolescentes.

4. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de
cualquier otra índole velarán por que no se produz-
can durante su celebración las conductas descritas en
los apartados anteriores. Si con motivo de cualquie-
ra de estos actos se realizan aquellas conductas, sus
organizadores lo comunicarán inmediatamente a los
agentes de la autoridad.

5. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsi-
diaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos se-
rán también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad, siem-
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pre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligen-
cia, incluida la simple inobservancia.

6. Todo recipiente de bebida debe ser depositado
en los contenedores correspondientes y, en su caso,
en las papeleras situadas en el espacio público. Que-
da prohibido tirar al suelo o depositar en la vía pú-
blica recipientes de bebidas como latas, botellas, va-
sos, o cualquier otro objeto.

Artículo 47.- Régimen de sanciones.

1. La realización de las conductas descritas en el
apartado segundo del artículo precedente será cons-
titutiva de una infracción leve, y se sancionará con
multa de 30 a 100 euros, salvo que los hechos sean
constitutivos de una infracción más grave.

2. La realización de la conducta descrita en el apar-
tado 6 del artículo precedente será constitutiva de in-
fracción leve, y se sancionará con multa de hasta 500
euros, salvo que el hecho constituya una infracción
más grave. 

3. Constituye infracción grave, que se sancionará
con multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta prohi-
bida de consumo de bebidas alcohólicas descrita en
el apartado 3 del artículo precedente.

Artículo 48.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente las bebidas, los envases o los
demás elementos objeto de las prohibiciones, así co-
mo los materiales o los medios empleados. Las be-
bidas alcohólicas y los alimentos intervenidos po-
drán ser destruidos inmediatamente por razones
higiénico-sanitarias.

2. Tratándose las personas infractoras de menores,
se practicarán las diligencias necesarias para com-
probar si concurren indiciariamente las circunstan-
cias previstas en el apartado 5 del artículo 46, al ob-
jeto de proceder, también, a su denuncia.

3. Para garantizar la salud de las personas afecta-
das, así como para evitar molestias graves a los ciu-
dadanos y ciudadanas, los agentes de la autoridad,
cuando proceda, podrán acompañar a las personas en
estado de embriaguez a los servicios de salud o de
atención social correspondientes.

Capítulo octavo: Comercio ambulante no autori-
zado de alimentos, bebidas y otros productos.

Artículo 49.- Fundamentos de la regulación.

Las conductas tipificadas como infracción en el
presente capítulo se fundamentan en la protección de
la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía pú-
blica y la salvaguarda de la seguridad pública, ade-

más, en su caso, de la protección de las propiedades
industrial e intelectual, la competencia leal en la eco-
nomía de mercado y los derechos de consumidores
y usuarios.

Artículo 50.- Normas de conducta.

1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio
público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y
otros productos, salvo las autorizaciones específicas.
En todo caso, la licencia o autorización deberá ser
perfectamente visible.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio públi-
co con los vendedores ambulantes no autorizados,
con acciones como facilitar el género o vigilar y aler-
tar sobre la presencia de los agentes de la autoridad. 

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el es-
pacio público de alimentos, bebidas y otros produc-
tos procedentes de la venta ambulante no autoriza-
da.

4. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cual-
quier otra índole velarán por que no se produzcan,
durante su celebración, las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
estos actos se realizan dichas conductas, sus organi-
zadores lo comunicarán inmediatamente a los agen-
tes de la autoridad.

Artículo 51.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las con-
ductas prohibidas descritas en los dos primeros apar-
tados del artículo precedente son constitutivas de in-
fracción leve, que se sancionará con multa de hasta
500 euros. 

2. La conducta prohibida descrita en el apartado 3
del artículo precedente es constitutiva de infracción
leve, que se sancionará con multa de hasta 500 eu-
ros.

Artículo 52.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente el género o los elementos ob-
jeto de las prohibiciones y los materiales o los medios
empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungi-
bles, se destruirán o se les dará el destino que sea
adecuado.

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítu-
lo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agen-
tes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la
autoridad judicial competente, sin perjuicio de la con-
tinuación del expediente sancionador, en los térmi-
nos del artículo 95 de esta Ordenanza. 
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Capítulo noveno: Actividades y prestación de ser-
vicios no autorizados. Demanda y consumo.

Artículo 53.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en el uso racional, ordenado y propio de las
vías y los espacios públicos, el derecho de las per-
sonas a no ser molestadas o perturbadas en el ejer-
cicio de su libertad, la salud de las personas, la sal-
vaguarda de la seguridad pública, además, en su caso,
de la protección de las propiedades industrial e inte-
lectual, la competencia leal y los derechos de con-
sumidores y consumidoras y usuarios y usuarias.

Artículo 54.- Normas de conducta.

1. Se prohíbe la realización de actividades y la pres-
tación de servicios no autorizados en el espacio pú-
blico, como tarot, videncia, masajes o tatuajes. 

2. Queda prohibido colaborar en el espacio públi-
co con quien realiza las actividades o presta los ser-
vicios no autorizados, con acciones como vigilar y
alertar sobre la presencia de los agentes de la autori-
dad.

3. Se prohíbe la demanda, el uso o el consumo en
el espacio público de las actividades o los servicios
no autorizados a los que se refiere este capítulo.

En todo caso, la licencia o autorización deberá ser
perfectamente visible.

4. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier
otra índole velarán por que no se produzcan, duran-
te su celebración, las conductas descritas en los apar-
tados anteriores. 

Si con motivo de cualquiera de estos actos se rea-
lizan las conductas descritas, sus organizadores de-
berán comunicarlo inmediatamente a los agentes de
la autoridad.

Artículo 55.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las con-
ductas prohibidas tipificadas en los dos primeros apar-
tados del artículo precedente serán constitutivas de
infracción leve, que se sancionará con multa de has-
ta 500 euros. 

2. La conducta prohibida tipificada en el apartado
3 del artículo precedente es constitutiva de infrac-
ción leve, sancionada con multa de hasta 500 euros. 

Artículo 56.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente el género o los elementos ob-

jeto de las prohibiciones, y los materiales o los me-
dios empleados. Si se trata de alimentos o bienes fun-
gibles, se destruirán o se les dará el destino que sea
adecuado.

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítu-
lo puedan ser constitutivas de la infracción penal de
estafa, tipificada en los artículos 248 a 251 y 623.4
del Código Penal, los agentes de la autoridad lo pon-
drán en conocimiento de la autoridad judicial com-
petente, sin perjuicio de la continuación del expe-
diente sancionador, en los términos del artículo 95
de esta Ordenanza.

Capítulo décimo: Uso impropio del espacio públi-
co.

Artículo 57.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la garantía de un uso racional y ordenado
del espacio público y sus elementos, además, si pro-
cede, de la salvaguarda de la salubridad, la protec-
ción de la seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 58.- Normas de conducta.

1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los
espacios públicos y sus elementos, de manera que
impida o dificulte la utilización o el disfrute por el
resto de los usuarios.

2. No están permitidos los siguientes usos impro-
pios de los espacios públicos y de sus elementos:

a) Acampar en las vías y los espacios públicos, ac-
ción que incluye la instalación estable en estos es-
pacios públicos o sus elementos o mobiliario en ellos
instalados, o en tiendas de campaña, vehículos, au-
tocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones para
lugares concretos. Tampoco está permitido dormir
de día o de noche en estos espacios. Cuando se trate
de personas en situación de exclusión social, será de
aplicación lo previsto en el artículo 60.2 de esta Or-
denanza.

b) Utilizar los bancos y los asientos públicos para
usos distintos a los que están destinados.

c) Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o simi-
lares.

d) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o si-
milares.

Artículo 59.- Régimen de sanciones.

La realización de las conductas descritas en el ar-
tículo precedente es constitutiva de infracción leve,
que se sancionará con multa de hasta 500 euros.
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Artículo 60.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, los agentes de la autoridad retirarán e inter-
vendrán cautelarmente el género, los materiales y los
medios empleados.

2. Los servicios municipales adoptarán en cada ca-
so las medidas que sean procedentes en coordinación
con los servicios sociales municipales o, si procede,
con otras instituciones públicas y, si lo estimaran ne-
cesario por razones de salud, acompañarán a estas
personas al establecimiento o servicio municipal apro-
piado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en
lo posible. En este caso no se impondrá la sanción
prevista.

3. En los supuestos previstos en el artículo 58.2 a)
en relación con caravanas y autocaravanas, los ser-
vicios municipales y los agentes de la autoridad in-
formarán de los lugares municipales habilitados pa-
ra el estacionamiento de estos vehículos.

4. Cuando se trate de la acampada con autocara-
vanas, caravanas o cualquier otro tipo de vehículo,
descrita en el apartado a) del artículo 58.2 de la pre-
sente Ordenanza, y la persona infractora no acredite
la residencia legal en territorio español, el agente de-
nunciante fijará provisionalmente la cuantía de la
multa y, de no depositarse su importe, se procederá
a la inmovilización del vehículo y, en su caso, a su
retirada e ingreso en el depósito municipal.

Capítulo undécimo: Actitudes vandálicas en el uso
del mobiliario urbano. Deterioro del espacio urbano.

Artículo 61.- Fundamentos de la regulación.

Con las conductas tipificadas como infracción en
este capítulo se protegen el uso racional del espacio
público, el respeto a las personas y bienes, la segu-
ridad, la salud e integridad física de las personas o el
patrimonio municipal.

Artículo 62.- Normas de conducta.

1. Están prohibidas las conductas vandálicas, agre-
sivas o negligentes en el uso del mobiliario urbano
que generen situaciones de riesgo o peligro para la
salud y la integridad física de las personas o los bie-
nes.

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro grave,
como destrozos de los espacios públicos o sus insta-
laciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles,
derivados de las alteraciones de la seguridad ciu-
dadana contempladas en el apartado 1 anterior.

3. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier

otra índole velarán por que no se produzcan, duran-
te su celebración, las conductas descritas en los apar-
tados anteriores. 

Si con motivo de cualquiera de estos actos se rea-
lizan dichas conductas, sus organizadores deberán
comunicarlo inmediatamente a los agentes de la au-
toridad.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsi-
diaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos se-
rán también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad, siem-
pre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligen-
cia, incluida la simple inobservancia. 

Artículo 63.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal y de pro-
tección de la seguridad ciudadana, las conductas des-
critas en el apartado 1 del artículo precedente son
constitutivas de infracción muy grave, y serán san-
cionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los
actos de deterioro descritos en el apartado 2 del ar-
tículo precedente son constitutivos de infracción gra-
ve, y se sancionarán con multa de 750,01 a 1.500 eu-
ros.

Artículo 64.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos an-
teriores, si es el caso los agentes de la autoridad re-
tirarán e intervendrán cautelarmente los materiales,
el género o los medios empleados.

2. Tratándose la persona infractora de un menor, se
practicarán las diligencias necesarias para compro-
bar si concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 4 del artículo 62, al objeto
de proceder, también, a su denuncia.

Capítulo duodécimo: Otras conductas que pertur-
ban la convivencia ciudadana.

Sección primera: zonas naturales y espacios ver-
des.

Artículo 65.- Fundamentos de la regulación.

Es fundamento de la presente normativa proteger
el correcto uso de parques y jardines, plantaciones y
espacios verdes privados, así como garantizar la se-
guridad de las personas y el mantenimiento de las
playas.
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Subsección primera.- Playas.

Artículo 66.- Normas de conducta.

1. La seguridad en las playas, y especialmente en
las actividades en el mar, exige la observación de las
indicaciones que se den y el respeto de las señaliza-
ciones sobre las condiciones y los lugares de baño.

2. La bandera verde indica que no hay peligro, lo
que permite una actividad normal en la playa. Con
bandera amarilla deberán extremarse las precaucio-
nes en el agua. La bandera roja significa la prohibi-
ción del baño.

3. Está prohibido el baño en los espigones y en otras
zonas señalizadas en las que no se permite el baño o
el paso está restringido.

4. También se prohíbe utilizar jabón u otros ele-
mentos de higiene en las duchas públicas de las pla-
yas.

Artículo 67.- Régimen de sanciones.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en los apar-
tados primero a tercero del artículo anterior consti-
tuirá una infracción grave y será sancionada con mul-
ta de 750,01 a 1.500 euros.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do cuarto del artículo anterior será una infracción le-
ve y será sancionada con multa de hasta 500 euros.

Artículo 68.- Funciones de la Policía Municipal a
relativas al cumplimiento de esta Ordenanza.

1. En su condición de policía, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación que le es aplicable, es la
encargada de velar por el cumplimiento de esta Or-
denanza, de denunciar, cuando proceda, las conduc-
tas que sean contrarias a la misma, y de adoptar, en
su caso, las demás medidas de aplicación.

2. El Ayuntamiento, mediante los diversos instru-
mentos y órganos de coordinación y colaboración es-
tablecidos al efecto, pondrá todos los medios que es-
tén a su alcance para asegurar que la actuación de los
cuerpos policiales en el cumplimiento de esta Orde-
nanza se haga con la máxima coordinación y efica-
cia posible.

Artículo 69.- Agentes cívicos.

Las personas que, por encargo del Ayuntamiento,
realicen servicios en la vía pública podrán actuar co-
mo agentes cívicos, como Protección Civil u otros,
con funciones de vigilancia de esta Ordenanza. Cuan-
do corresponda, los agentes cívicos podrán pedir a la
Policía Municipal que ejerza las funciones de auto-
ridad que tiene reconocidas por el ordenamiento ju-
rídico.

Artículo 70.- Deber de colaboración ciudadana en
el cumplimiento de la Ordenanza.

1. Todas las personas que están en el municipio de
Arona tienen el deber de colaborar con las autorida-
des municipales o sus agentes para preservar las re-
laciones de convivencia ciudadana y civismo en el
espacio público.

2. A efectos de lo establecido en el apartado ante-
rior, el Ayuntamiento de Arona pondrá los medios
necesarios para facilitar que, en cumplimiento de su
deber de colaboración, cualquier persona pueda po-
ner en conocimiento de las autoridades municipales
los hechos que hayan conocido que sean contrarios
a la convivencia ciudadana o al civismo.

3. De acuerdo con la legislación vigente en mate-
ria de protección de menores, todos los ciudadanos
y ciudadanas tienen el deber de comunicar a las au-
toridades o agentes más próximos cualquier situa-
ción que detecten de riesgo o desamparo de un me-
nor. Asimismo, todos los ciudadanos y ciudadanas
que tengan conocimiento de que un menor no está
escolarizado o no asiste al centro escolar de manera
habitual deben ponerlo en conocimiento de los agen-
tes más próximos o de la autoridad competente, con
la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 71.- Conductas obstruccionistas a las ta-
reas de control, investigación o sanción en los ám-
bitos de la convivencia y el civismo.

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el
civismo, y salvaguardando todos los derechos pre-
vistos en el ordenamiento jurídico, no se permiten
las conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de ins-
pección o control del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos
o facilitar la información requerida por los funcio-
narios actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cum-
plimiento de sus labores de inspección, control o san-
ción, información o documentación falsa, inexacta,
incompleta o que induzca a error de manera explíci-
ta o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requeri-
mientos específicos formulados por las autoridades
municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial,
las conductas descritas en el apartado anterior son
constitutivas de infracción muy grave, que será san-
cionada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.
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Artículo 72.- Elementos probatorios de los agen-
tes de la autoridad.

1. En los procedimientos sancionadores que se ins-
truyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos
constatados por agentes de la autoridad tienen valor
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al
efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan apor-
tar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instru-
yan, y con los requisitos que correspondan confor-
me a la legislación vigente, se podrán incorporar imá-
genes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía,
filmación digital u otros medios tecnológicos, que
permitan acreditar los hechos recogidos en la de-
nuncia formulada de acuerdo con la normativa apli-
cable. En todo caso, la utilización de videocámaras
requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en
la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo
con el principio de proporcionalidad.

Artículo 73.- Denuncias ciudadanas.

1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesa-
dos aparte del presunto infractor, cualquier persona,
puede presentar denuncias para poner en conoci-
miento del Ayuntamiento la existencia de un deter-
minado hecho que pueda ser constitutivo de una in-
fracción de lo establecido en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de
la persona o personas que las presentan, el relato de
los hechos que pudieran constituir infracción, la fe-
cha de su comisión y, cuando sea posible, la identi-
ficación de las personas presuntamente responsables.

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una
solicitud de iniciación del procedimiento sanciona-
dor, el Ayuntamiento deberá comunicar al denun-
ciante la iniciación o no del mencionado procedi-
miento y, en su caso, la resolución que recaiga.

4. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza
de la infracción denunciada, el instructor podrá de-
clarar confidenciales los datos personales del de-
nunciante, garantizando el anonimato de éste en el
transcurso de la tramitación del expediente adminis-
trativo. Esta confidencialidad será declarada cuando
lo solicite el denunciante. 

5. Cuando una persona denuncie a miembros rele-
vantes de las redes organizadas en cuyo beneficio re-
aliza una actividad antijurídica, se considerará que
la persona denunciante no ha cometido la infracción,
siempre y cuando se acredite debidamente esta cir-
cunstancia denunciada.

El mismo tratamiento tendrá la persona que de-
nuncie las infracciones de esta Ordenanza cometidas
por grupos de menores. En estos casos, se les con-

minará a no volver a realizar esta actividad antijurí-
dica.

6. Cuando el denunciante sea una persona extran-
jera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13
de esta Ordenanza, el Ayuntamiento podrá llevar a
cabo las gestiones oportunas ante las autoridades
competentes para que a aquél se le reconozcan u otor-
guen los beneficios y las ventajas previstos para es-
tos casos en la legislación vigente en materia de ex-
tranjería.

Artículo 74.- Medidas de carácter social.

1. Cuando el presunto responsable del incumpli-
miento de la Ordenanza sea indigente o presente otras
carencias o necesidades de asistencia social o de aten-
ción médica especiales o urgentes, los agentes de la
autoridad que intervengan le informarán de la posi-
bilidad de acudir a los servicios sociales o médicos
correspondientes y del lugar concreto en el que pue-
de hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o ur-
gentes, y con el único objeto de que la persona pue-
da recibir efectivamente y lo antes posible la aten-
ción social o médica requerida, los agentes de la
autoridad u otros servicios competentes podrán acom-
pañarla a los mencionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servi-
cios municipales intentarán contactar con la familia
de la persona afectada para informarla de la situa-
ción y circunstancias en las que ha sido encontrada
en el espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practicado es-
tas diligencias, en caso de que las mismas hubieran
sido llevadas a cabo por agentes de la autoridad, és-
tos informarán sobre ellas a los servicios municipa-
les correspondientes, con la finalidad de que éstos
adopten las medidas oportunas y, si procede, hagan
su seguimiento o, en su caso, pongan el asunto en co-
nocimiento de la autoridad o administración com-
petente.

Artículo 75.- Medidas específicas que se aplicarán
en el caso de que las personas infractoras sean no re-
sidentes en el término municipal de Arona.

1. Las personas infractoras no residentes en el tér-
mino municipal de Arona que reconozcan su res-
ponsabilidad podrán hacer efectivas inmediatamen-
te, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza.

Cuando la Ordenanza no fije el importe mínimo de
la sanción que corresponda, la rebaja será del seten-
ta y cinco por ciento de su importe máximo. 

2. Las personas denunciadas no residentes en el tér-
mino municipal de Arona deberán comunicar y acre-
ditar al agente de la autoridad denunciante, a los efec-
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tos de notificación, su identificación personal y do-
micilio habitual, y, si procede, el lugar y la dirección
de donde están alojados en la ciudad. Los agentes de
la autoridad podrán comprobar en todo momento si
la dirección proporcionada por la persona infractora
es la correcta.

En el caso de que esta identificación no fuera po-
sible o la localización proporcionada no fuera co-
rrecta, los agentes de la autoridad, a este objeto, po-
drán requerir a la persona infractora para que les
acompañe a dependencias próximas, en los términos
y circunstancias previstos en esta Ordenanza.

3. Cuando la persona infractora no acredite su re-
sidencia habitual en territorio español, el agente que
formule la denuncia le ofrecerá la posibilidad de ha-
cer inmediatamente efectiva la sanción, en los tér-
minos previstos en el apartado 1. Si la sanción no
fuera satisfecha, el órgano competente, mediante
acuerdo motivado, adoptará inmediatamente como
medida cautelar el ingreso de una cantidad econó-
mica que represente el mínimo de la sanción econó-
mica prevista y, cuando la Ordenanza no fije el im-
porte mínimo de la misma, el importe mínimo que
se aplicará en estos casos será del setenta y cinco por
ciento de su máximo. Esta medida provisional será
notificada con carácter urgente a la dirección en la
que aquella persona esté alojada en la ciudad o en la
localidad correspondiente. En el supuesto de que no
se proceda al ingreso de esta cantidad, se le adverti-
rá, si procede, que podría incurrir en responsabilidad
penal.

4. En el caso de que las personas denunciadas no
residentes en el término municipal de Arona sean ex-
tranjeras y no satisfagan la sanción en los términos
descritos en el apartado anterior, una vez que haya
finalizado el procedimiento mediante resolución, se
comunicará a la embajada o consulado correspon-
diente y a la Delegación del Gobierno la infracción,
la identidad de la persona infractora y la sanción que
recaiga, a los efectos oportunos.

5. El Ayuntamiento propondrá a las autoridades
competentes aquellas modificaciones de la normati-
va vigente tendentes a facilitar y mejorar la efectivi-
dad de las sanciones que se impongan a los no resi-
dentes en la ciudad.

6. De acuerdo con los artículos 106.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y 8.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, las actuacio-
nes en materia de recaudación ejecutiva de los in-
gresos de derecho público procedente de las sancio-
nes previstas en la presente Ordenanza, y que se tengan
que efectuar fuera del término municipal de Arona,
se podrán regir por los convenios que se puedan subs-
cribir con el resto de las administraciones públicas.

Artículo 76.- Responsabilidad por conductas con-
trarias a la Ordenanza cometidas por menores de edad.

1. De acuerdo con lo que establece la Convención
de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño,
todas las medidas en este caso sancionadoras de las
autoridades municipales que puedan afectar a los me-
nores atenderán principalmente al interés superior de
éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez,
se garantizará el derecho de los menores a ser escu-
chados en todos aquellos asuntos que les afecten y a
que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean menores,
y con la finalidad de proteger los derechos del niño
o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán
sustituir las sanciones pecuniarias por medidas co-
rrectoras, como asistencia a sesiones formativas, tra-
bajos para la comunidad o cualquier otro tipo de ac-
tividad de carácter cívico. Estas medidas se adoptarán
de manera motivada en función del tipo de infrac-
ción, y serán proporcionadas a la sanción que reciba
la conducta infractora. A este efecto, se solicitará la
opinión de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras, que será vinculante.

3. Los padres y madres o tutores y tutoras o guar-
dadores y guardadoras serán responsables civiles sub-
sidiarios de los daños producidos por las infraccio-
nes cometidas por los menores de edad que dependan
de ellos. 

4. Asimismo, en aquellos casos en que se prevea
expresamente en esta Ordenanza, los padres y ma-
dres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o ne-
gligencia, incluida la simple inobservancia.

5. La asistencia a los centros de enseñanza educa-
tivos durante la enseñanza básica obligatoria (ense-
ñanza primaria y secundaria) es un derecho y un de-
ber de los menores desde la edad de seis años hasta
la de dieciséis. 

6. La Policía Municipal intervendrá en aquellos su-
puestos en los que los menores de edad transiten o
permanezcan en espacios públicos durante el hora-
rio escolar. A tal efecto, la Policía Municipal solici-
tará su identificación, averiguará cuáles son las cir-
cunstancias y los motivos por los que no está en el
centro de enseñanza, y le conducirá a su domicilio o
al centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en
todo caso en conocimiento de sus padres o madres o
tutores o tutoras o guardadores o guardadoras y de la
autoridad educativa competente que el menor ha si-
do hallado fuera del centro educativo en horario es-
colar.

7. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previs-
to en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de
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mediación para resolver estas conductas, los padres
y madres o tutores y tutoras o guardadores y guar-
dadoras serán responsables de la permanencia de los
menores en la vía pública y de la inasistencia de és-
tos a los centros educativos. En estos casos, cuando
concurra culpa o negligencia, los padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras incu-
rrirán en una infracción leve, y podrán ser sanciona-
dos con multa desde 100 hasta 500 euros, o en su ca-
so aceptar las medidas previstas en el apartado 9 de
este artículo.

8. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de
un expediente sancionador o eventual imposición de
una sanción a un menor será también notificada a sus
padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o
guardadoras.

9. Los padres y madres o tutores y tutoras o guar-
dadores y guardadoras deberán asistir a las sesiones
de atención individualizada o cursos de formación
que, en su caso, se impongan como alternativa a la
sanción pecuniaria de las infracciones cometidas por
los menores que dependan de ellos. 

Artículo 77.- Principio de prevención.

El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas
medidas municipales encaminadas a prevenir ries-
gos para la convivencia ciudadana y el civismo en el
espacio público.

Artículo 78.- Mediación.

1. El Ayuntamiento promoverá especialmente la
mediación y la resolución alternativa de los conflic-
tos como herramienta básica para una sociedad me-
nos litigiosa y más cohesionada.

2. En los supuestos en los que las infracciones se-
an cometidas por menores, y con el objetivo de pro-
teger los intereses superiores del niño o de la niña,
se establecerá por parte del Ayuntamiento de Arona
un sistema de mediación, que actuará con carácter
voluntario respecto al procedimiento administrativo
sancionador, con personal especializado al que serán
llamados a comparecer los menores presuntamente
infractores, sus padres y madres o tutores y tutoras o
guardadores y guardadoras, así como, si procede, las
posibles víctimas o personas afectadas por las con-
ductas tipificadas como infracción en la presente Or-
denanza.

3. El Ayuntamiento de Arona procederá a designar
mediadores o mediadoras que, en calidad de terce-
ras personas neutrales, resolverán los conflictos de
convivencia ciudadana siempre que los padres y ma-
dres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras
del menor acepten que éste se someta a una solución
consensuada entre el menor, sus padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras, y la

administración municipal, así como, si procede, las
víctimas de la infracción.

4. La mediación tendrá por objeto que el menor in-
fractor sea consciente del daño causado a la comu-
nidad y perseguirá, tras una negociación entre las par-
tes, un acuerdo sobre las medidas de reparación que
deberán adoptarse en cada caso.

5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado
también, con carácter voluntario, a otras conductas
y colectivos específicos. El órgano competente para
resolver el expediente sancionador podrá, por acuer-
do motivado, y previa solicitud de la persona infrac-
tora o de los servicios sociales competentes, recon-
ducir el procedimiento sancionador a un sistema de
mediación, siempre que la dimensión retributiva de
la conducta infractora sea más eficaz a través de es-
ta vía.

Capítulo segundo.- Régimen sancionador.

Artículo 79.- Graduación de las sanciones.

1. La imposición de las sanciones previstas en es-
ta Ordenanza se guiará por la aplicación del princi-
pio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán
en cuenta los criterios de graduación siguientes: 

a) La gravedad de la infracción.

b) La existencia de intencionalidad.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia.

e) La reiteración.

f) La capacidad económica de la persona infractora.

g) La naturaleza de los bienes o productos ofreci-
dos en el comercio ambulante no autorizado regula-
do en el capítulo octavo del título II.

2. Se entiende que hay reincidencia cuando se ha
cometido en el plazo de un año más de una infrac-
ción de esta Ordenanza y ha sido declarado por re-
solución firme. Hay reiteración cuando la persona
responsable ya ha sido sancionada por infracciones
de esta Ordenanza o cuando se están instruyendo
otros procedimientos sancionadores por infracciones
de esta Ordenanza.

3. En la fijación de las sanciones de multa se ten-
drá en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de
la sanción no resulte más beneficioso para la perso-
na infractora que el cumplimiento de las normas in-
fringidas.
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4. Cuando, según lo previsto en la presente Orde-
nanza, se impongan sanciones no pecuniarias, ya se-
an alternativas u obligatorias, la determinación de su
contenido y duración se hará, también, teniendo en
cuenta el principio de proporcionalidad y los crite-
rios enunciados en los párrafos anteriores.

Artículo 80.- Responsabilidad de las infracciones.

En el caso de que, una vez practicadas las diligen-
cias de investigación oportunas dirigidas a indivi-
dualizar a la persona o las personas infractoras, no
sea posible determinar el grado de participación de
los diversos sujetos que hayan intervenido en la co-
misión de la infracción, la responsabilidad será soli-
daria.

Artículo 81.- Concurrencia de sanciones.

1. Incoado un procedimiento sancionador por dos
o más infracciones entre las cuales haya relación de
causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que re-
sulte más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto a
la que se refiere el apartado anterior, a los responsa-
bles de dos o más infracciones se les impondrán las
sanciones correspondientes a cada una de las infrac-
ciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de
sujetos, hechos y fundamentos. En este último su-
puesto se aplicará el régimen que sancione con ma-
yor intensidad, gravedad o severidad la conducta de
la que se trate.

Artículo 82.- Destino de las multas impuestas.

El importe de los ingresos del Ayuntamiento en vir-
tud de las sanciones impuestas se destinará a mejo-
rar, en sus diversas formas y a través de varios pro-
gramas, el espacio urbano como lugar de encuentro
y convivencia. 

Artículo 83.- Rebaja de la sanción si se paga de
manera inmediata.

1. Las personas denunciadas pueden asumir su res-
ponsabilidad mediante el pago de las sanciones de
multa, con una reducción de la sanción a su importe
mínimo si el pago se hace efectivo antes del inicio
del procedimiento sancionador. Cuando la Ordenan-
za no fije el importe mínimo de la sanción que co-
rresponda, la rebaja será del setenta y cinco por cien-
to de su importe máximo.

2. Los presuntos infractores pueden reconocer su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones de
multa con una reducción del treinta por ciento del
importe de la sanción que aparezca en el pliego de

cargos o, en los casos de procedimientos abreviados,
en la propuesta de resolución. En los procedimien-
tos ordinarios, la reducción será del veinte por cien-
to del importe de la sanción que aparezca en la pro-
puesta de resolución.

3. El pago del importe de la sanción de multa im-
plicará la terminación del procedimiento, sin perjui-
cio de presentar los recursos procedentes. 

4. El Ayuntamiento de Arona implantará un siste-
ma de cobro anticipado e inmediato de multas y me-
didas provisionales con las rebajas pertinentes a tra-
vés de un sistema automatizado o de dispositivos
específicos, sin perjuicio de que, en todo caso, el pa-
go pueda hacerse efectivo a través de las entidades
financieras previamente concertadas.

Artículo 84.- Procedimiento sancionador.

1. Cuando se trate de infracciones leves cometidas
por extranjeros no residentes que afecten a la convi-
vencia ciudadana en los términos de esta Ordenan-
za, y siempre que no exista un procedimiento espe-
cífico en la legislación sectorial aplicable, la denuncia
del agente de la autoridad implicará el inicio del pro-
cedimiento sancionador y será notificada en el acto
a la persona denunciada. En esta denuncia constarán
los hechos, las correspondientes infracciones y san-
ciones, la identidad del instructor, la autoridad san-
cionadora competente y la norma que le atribuye es-
ta competencia. La denuncia también indicará que,
en el plazo de dos días, formule, si procede, alega-
ciones y plantee los medios de prueba pertinentes pa-
ra su defensa. Una vez transcurrido el plazo de dos
días o practicada la prueba correspondiente, el ins-
tructor elevará el expediente al órgano competente
para resolver en un plazo máximo de un día y se no-
tificará a la persona infractora la sanción correspon-
diente.

2. Con las excepciones recogidas en esta Orde-
nanza, el procedimiento sancionador será el que con
carácter general tenga establecido el Ayuntamiento
de Arona. Supletoriamente, será de aplicación el pro-
cedimiento sancionador previsto por las actuaciones
de la Administración Autónoma y, en su caso, lo que
regule la legislación del Estado. 

3. Cuando la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador tramitado por la Administración
del Ayuntamiento contenga una sanción que, por la
cuantía de la multa o por su carácter, no sea de com-
petencia municipal, el Alcalde elevará el expediente
al órgano correspondiente de la Administración que
sea competente para imponer la sanción que se pro-
pone, de conformidad con la legislación sectorial apli-
cable.

4. El Alcalde puede delegar o desconcentrar sus
competencias en materia de potestad sancionadora. 
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Artículo 85.- Apreciación de delito o falta.

1. Cuando las conductas a que se refiere esta Or-
denanza pudieran constituir infracción penal, se re-
mitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial
que corresponda los antecedentes necesarios de las
actuaciones practicadas.

2. En el caso de identidad de sujeto, hecho y fun-
damento de las conductas ilícitas, la incoación de un
proceso penal no impedirá la tramitación de expe-
dientes sancionadores por los mismos hechos, pero
la resolución definitiva del expediente sólo podrá
producirse cuando sea firme la resolución recaída en
el ámbito penal, quedando hasta entonces interrum-
pido el plazo de prescripción. Los hechos declarados
probados en vía judicial vincularán a la autoridad
competente para imponer la sanción administrativa.

3. La condena o la absolución penal de los hechos
no impedirá la sanción administrativa, si se aprecia
diversidad de fundamento. 

4. Las medidas provisionales adoptadas en el seno
del procedimiento administrativo sancionador antes
de la intervención judicial podrán mantenerse en vi-
gor mientras no recaiga pronunciamiento expreso al
respecto de las autoridades judiciales, sin perjuicio
de los recursos que pueda interponer el presunto in-
fractor sobre el establecimiento o la vigencia de di-
chas medidas provisionales. 

Artículo 86.- Prescripción y caducidad.

La prescripción y la caducidad se regirán por la le-
gislación administrativa sancionadora general, sin
perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

Capítulo tercero.- Reparación de daños.

Artículo 87.- Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones que correspon-
dan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exo-
nera a la persona infractora de la obligación de re-
parar los daños o perjuicios causados, salvo que ésta
se sustituya por trabajos en beneficio de la comuni-
dad.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado an-
terior, cuando proceda, la Administración municipal
tramitará por la vía de ejecución subsidiaria la obli-
gación de resarcimiento que proceda.

Capítulo cuarto.- Medidas de policía administrati-
va.

Artículo 88.- Órdenes singulares del Alcalde para
la aplicación de la Ordenanza.

1. El Alcalde puede dictar las órdenes singulares o
nominativas y las disposiciones especiales que pro-

cedan sobre la conducta en la vía pública o el com-
portamiento de los ciudadanos y ciudadanas, con el
fin de hacer cumplir la normativa en materia de con-
vivencia ciudadana y de civismo. 

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que
en su caso corresponda, el Alcalde podrá también re-
querir a las personas que sean halladas responsables
de alguna de las conductas descritas en esta Orde-
nanza para que se abstengan en el futuro de realizar
actuaciones similares dentro del término municipal.

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposi-
ciones o los requerimientos a que se ha hecho men-
ción en los apartados 1 y 2 de este artículo será san-
cionado en los términos previstos en esta Ordenanza,
sin perjuicio de que se pueda iniciar procedimiento
penal por causa de desobediencia.

Capítulo quinto.- Medidas de policía administrati-
va directa.

Artículo 89.- Medidas de policía administrativa di-
recta.

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo mo-
mento el cumplimiento inmediato de las disposicio-
nes previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de
proceder a denunciar las conductas antijurídicas, po-
drán requerir verbalmente a las personas que no res-
peten las normas para que desistan en su actitud o
comportamiento, advirtiéndolas de que en caso de
resistencia pueden incurrir en responsabilidad cri-
minal por desobediencia. 

2. Cuando la infracción cometida provoque, ade-
más de una perturbación de la convivencia ciudada-
na y el civismo, un deterioro del espacio público, se
requerirá a su causante para que proceda a su repa-
ración, restauración o limpieza inmediatas, cuando
sea posible.

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y
sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de
este artículo, las personas infractoras podrán ser de-
salojadas, cumpliendo en todo caso con el principio
de proporcionalidad.

4. Aefectos de poder incoar el correspondiente pro-
cedimiento sancionador, los agentes de la autoridad
requerirán a la persona presuntamente responsable
para que se identifique.

De no conseguirse la identificación por cualquier
medio de la persona que ha cometido una infracción,
los agentes de la autoridad podrán requerirla para
que, al objeto de iniciar el expediente sancionador de
la infracción cometida, les acompañe a dependencias
próximas que cuenten con medios adecuados para
realizar las diligencias de identificación, a estos úni-
cos efectos y por el tiempo imprescindible, infor-
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mando a la persona infractora de los motivos del re-
querimiento de acompañamiento. 

5. En todo caso, y al margen de la sanción que co-
rresponda imponer por la infracción de las normas
que haya originado la intervención o requerimiento
de los agentes de la autoridad, las conductas obs-
truccionistas tipificadas en las letras b) y c) del apar-
tado 1 del artículo 79 constituyen una infracción in-
dependiente, sancionadas de acuerdo con el apartado
2 de dicho artículo 79, salvo que el hecho sea cons-
titutivo de responsabilidad criminal, en cuyo caso se
pasará el tanto de culpa al Ministerio Fiscal. 

Capítulo sexto.- Medidas provisionales.

Artículo 90.- Medidas provisionales.

1. Iniciado el expediente sancionador, mediante
acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas
provisionales imprescindibles para el normal desa-
rrollo del procedimiento, para evitar la comisión de
nuevas infracciones o para asegurar el cumplimien-
to de la sanción que pudiera imponerse. Estas medi-
das podrán consistir en cualquiera de las previstas en
la normativa general y sectorial aplicable en cada ca-
so, y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y la
gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provi-
sionales se podrán adoptar también con anterioridad
a la iniciación del expediente sancionador. 

3. En materia de medidas provisionales en los ca-
sos de infracciones cometidas por personas extran-
jeras no residentes en el territorio español, se debe-
rán tener en cuenta las disposiciones especiales de
procedimiento previstas en esta Ordenanza.

Artículo 91.- Decomisos.

1. Además de los supuestos en que así se prevé ex-
presamente en esta Ordenanza, los agentes de la au-
toridad podrán, en todo caso, decomisar los utensi-
lios y el género objeto de la infracción o que sirvieron,
directa o indirectamente, para la comisión de aqué-
lla, así como el dinero, los frutos o los productos ob-
tenidos con la actividad infractora, los cuales que-
darán bajo la custodia municipal mientras sea necesario
para la tramitación del procedimiento sancionador o,
a falta de éste, mientras perduren las circunstancias
que motivaron el decomiso.

2. Los gastos ocasionados por el decomiso corre-
rán a cargo del causante de las circunstancias que lo
han determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se
les dará el destino adecuado. Los objetos decomisa-
dos se depositarán a disposición del órgano sancio-
nador competente para la resolución del expediente.
Una vez dictada resolución firme y transcurridos dos

meses sin que el titular haya recuperado el objeto, se
procederá a su destrucción o se entregará gratuita-
mente a entidades sin ánimo de lucro con finalida-
des sociales.

Capítulo séptimo.- Medidas de ejecución forzosa.

Artículo 92.- Multas coercitivas.

Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el
Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectorial. 

Disposición transitoria.

Única.- Los expedientes incoados por infracciones
cometidas antes de la entrada en vigor de esta Orde-
nanza se regirán, en aquello que no perjudique a la
persona imputada, por el régimen sancionador vi-
gente en el momento de cometerse la infracción.

Disposiciones derogatorias.

Primera.- Quedan derogadas todas las disposicio-
nes contenidas en las ordenanzas municipales de Aro-
na que contradigan la presente Ordenanza.

Disposiciones finales.

Primera.- Difusión de la Ordenanza.

1. En el momento en que sea aprobada esta Orde-
nanza, el Ayuntamiento hará una edición de ella es-
pecialmente preparada para ser distribuida amplia-
mente en diferentes puntos de la ciudad, como Oficinas
de Atención al Ciudadano, centros culturales, cen-
tros educativos. oficinas de turismo y de informa-
ción, hoteles, pensiones y establecimientos de pú-
blica concurrencia, asociaciones vecinales y entidades
ciudadanas, entre otros.

Segundo.- Entrada en vigor.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arona, a 15 de enero de 2007.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
1072 559

Distribuciones Frionorte, S.A., solicitó Licencia
Municipal de Instalación para la actividad de “ven-
ta al menor de productos congelados”, ubicado en
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